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RESOLUCTÓN DE GERENCTA N"34-2023-MDLL/GM

Llama,3l de agosto de 2023

VISTO:

El Memorándum N"1"302-2023-MDLL/GM, de fecha 31 de agosto del 2023, solicita se

proyecte acto resolutivo de aprobación del PLAN DE DESARROLLO DE LAS PERSONAS - PDP

2023; El lnforme Técnico N'008-2023-MDLLIP/LCM; El Oficio Múltiple N'000042-2022-5ERVIR-

GDCRSC, Y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo l-94'de la

¡.i

§ modificado por la Ley Ne 30305,

es son órganos de gobierno local

asuntos de sus competencia,

Ley de Reforma Constitucional,

con autonomía política, eco

atribuciones administrativas en el

concordante con el artículo ll Ne 27972, Ley Orgánica de

de ejercer actos de gobierno,Municipalidades, en tanto dicha

administrativos y de admi jurídico;

Que, de conformidad a lo d 20' inciso 20 de la Ley Orgánica de

Municipalidades N'27972, señala que son ones del alcalde, entre otras delegar sus

pal;

Que, las resoluciones de Gerencia Municípal son disposiciones de carácter administrativo,

mediante las cuales, el Gerente Municípal resuelve o regula asuntos de carácter administrativo,

relacionados con la prestación de servicios administrativos y otras que le deleguen conforme al

numeral 33' del artículo 20' y el artículo 27' de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley

'27972;

Que, en ese sentido, mediante Resolución de Alcaldía N'173-2023-MDLUA, de fecha 09

junio del 2023, se delegan atr¡buciones administrativas, del despacho de Alcaldía al Gerente

Municipal, para todos los actos administrativos necesarios para el desarrollo institucional y la

prestación de los servicios públicos municipales;

Que, el artículo Vlll, delTítulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades establece

que los gobiernos locales están sujetos a las leyes y disposiciones que de manera general y de

conformidad con la Constitución regulan las actividades y funcionamiento del Sector Público; así

ica y administrativa e

I Título Preliminar de la

con sujeción al ordena

enela

en la

Política de

las Municipal
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como las normas técnicas referidas a los servicios y bienes públicos a los sistemas

administrativos del Estado que por su naturaleza son de observancia y cumplimiento obligatorio;

Que, el numeral 1)del artículo 46" de la Ley N' 29t58, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo,

señala como uno de los sistemas administrativos que rige el funcionamiento del Estado al de

Gestión de Recursos Humanos, sistema que está regulado por la Ley del Servicio Civil - tey Ne

30057, por su Reglamento General aprobado por Decreto Supremo Ne 040-2014-PCM y el

Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del sistema

inistrativo de gestión de recursos humanos - Decreto Legislativo Ne 1023

Que, el Capítulo Il del Título lll de la acotada Ley Ne 30057, regula la gestión de la

capacitación estableciendo a través del artícu que la finalidad del proceso de capacitación

es buscar la mejora del desemp sse brindar servicios de calidad a

los ciudadanos. Asimismo, bu mejorar las ca dades de los servidores civiles

para el buen desempeño, sie

objetivos i nstituciona les;

I para alcanzar el logro de los

Que, elartículo 13 de la m ala Que las entidades públicas deben planificar su

capacitación tomando en cuenta deman da en aquellos temas que contribuyan efectivamente

o competencias de los servidores para el mejoral cierre de brechas de conocim

cumplimiento de sus funciones, o que co al cumplimiento de determinado objetivo

instituciona l;

Que, el artículo 9 del Reglamento General de la Ley Ne 30057, establece que la

capacitación tiene como finalidad cerrar las brechas identificadas en los servidores civiles,

fortaleciendo sus competencias y capacidades para contribuir a la mejora de la calidad de los

É\ervicios brindados a los ciudadanos y las acciones del Estado y alcanzar el logro de Ios objetivos

{á VtB" rpstitucionales;

\k*"/ 
Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Ne 141-2016-sERVtR-pE, se aprueba

la Directiva "Normas para la gestión del proceso de capacitación en las entidades públicas" (en

adelante la Directiva), la cual tiene por finalidad desarrollar los procedimientos, reglas e

instrumentos para la gestión del proceso de capacitación, mejorando asíel desempeño de los

servidores civiles para brindar servicios de calidad a los ciudadanos;
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Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 221-2023-MDLL/A de fecha 17 de agosto de

2A23, se designa a los miembros del Comité de Planificación de Capacitación de la Municipalidad

Distrital de Llama, por un periodo de tres (03) años; 2A23 - 2A25.

Que, a través delActa de Validación del PDP de fecha 24 de agosto de2023,los miembros

del Comité de Planificación de Capacitación dejan constancia que: (i) se ha revisado el contenido

del proyecto del PDP; (ii) se ha revisado la matriz del PDP que contiene las acciones de

capacitación priorizadas para el presente ejercicio fiscal, verificando que las acciones contenidas

en dichas matriz sean pertinentes con los objetivos estratégicos de la entidad; (iii) se ha

rificado la oportunidad de las acciones de capacitación; y, (iv) se ha revisado que las

capacitaciones incluidas en el PDP no irrogan gasto alguno en el presupuesto institucional de la

entidad;

Que, la Oficina de Person Ne 008-2023 -MDLL/ JP /LCM de

fecha 24 de agosto de2023, bilidad de aprobar el Plan de

Desarrollo de las Personas 2023 nificación de las actividades de

capacitación del presente año ha sido elaborado en atención a

de la capacitación en entidades

n de la Capacitación; y iii) que el

lo establecido en la Directiva q

públicas, lo que incluye la validac

Plan de Desarrollo de las Personas 2023 lidad garantizar el cierre de brechas de

competencias y capacidades identificadas en es y, de esta manera, contribuir

/f-'{"-m.'A
,(H**Lg

al logro de los objetivos institucionales de Ia Municipalidad;

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 148-2023-5ERVIR-PE, se aprueba,

por excepción, para los Gobiernos Locales, la ampliación del plazo para Ia apfobación y

presentación del Plan de Desarrollo de las Personas correspondiente al año 2023, establecido

en el numeral6.4.t.4. de la Directiva "Normas para la Gdstión del Proceso de Capacitación en

o as entidades públicas"; y, en consecuencia, se fija como fecha límite para la aprobación y

3 a

IA

ón del Plan de Desarrollo de las Personas (PDP) el 31 de julio de 2023;

Que, para el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos se entiende por

titular de la entidad a la máxima autoridad administrativa, siendo el Gerente Municipal para el

caso de los gobiernos locales, quien aprueba el Plan de Desarrollo de las Personas, de

conformidad a lo establecido en el numeral 5.2.7. de las Disposiciones Generales de la Directiva;

través del lnforme Técn

uye que i) se tiene la res

el objetivo de asegurar la

I Comité de Pla

ocume

gestide
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Que, mediante lnforme N"136-2023-OAL/MDLL, de fecha 31de agosto del 2023, la Oficina

de Asesoría Legal Interna de la Municipalidad Distrital de LIama, concluye que resulta conforme

a la normativa vigente, la aprobación del Plan de Desarrollo de las Personas 2023 de la

Municipalidad Distrital de Llama;

Estando de conformidad con la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; la Ley del

Servicio Civil, aprobada por Ia Ley N" 30057; el Reglamento general de la Ley del Servicio Civil,

aprobado mediante Decreto Supremo N" 040-2014-PCM; el Decreto Legislativo N" 1023 que crea

la Autoridad Nacional del Servicio Civil; y la Directiva "Norma para la Gestión del Proceso de

Capacitación en las Entidades Públicas", aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutíva

N"141-2016- SERVI R-PE;

SE RESUELVE:
i,

Artículo Primero.- APROBAR el de Desarrollo de las Personas 2023, de la Municipalidad

Distrital de Llama; elaborado a Oficina de Recurso s Humanos y validado por el Comité de

forma parte integrante de la presentePlanificación de Capacitación, el

resolución.

Artículo Segundo.- ENCARGAR a

Plan de Desarrollo de las Personas

resolución.

nos, la ejecución y evaluación del

n el artículo primero de la presente

ina de Recursos H

Artículo Tercero.- DISPONER que la Oficina de Recursos Humanos, presente a la Autoridad

Nacional del Servicio Civil - SERVIR a través del correo pdp@servir.gob.pe, el Plan de Desarrollo

de las Personas 2023 aprobado, dentro del plazo de ley.

o Cuarto.- ENCARGAR a la Unidad de lnformática la publicación de Ia presente Resolución

E Anexo, en el Portal lnstitucional de la Municipalidad Distrital de Llama.

REGíSTRESE, COMUNí BLíQUESE Y CÚMPIASE

o

a

RIA

c.c.

G.M.

SGAF

oAr

s.G.

ARCHIVO
Ing

OE

Gi¿
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PLAN DE DESARROLLO DE LAS PERSONAS 2023
MUN¡CIPALIDAD DISTRITAL DE LLAMA

I. Presentación

Las municipalidades son las instancias de gobierno que mayor cercanía
presenta con la población. Se constituyen como actores clave en la
prestación de servicios que impactan de manera direc{a en la ciudadanía,
así como en la articulación de políticas públicas y en la planificación
estratégica del desarrollo de la |ocalidad.

La Municipalidad Distrital entidad pública con autonomía
política, económica en de su competencia, que
como gobierno
promueve una

a la población de su jurisdicción y
públicos locales, así

como el desarrollo ral a co de su circunscripción,
encontrándose sujeta a las Leyes y que regulan las

y funciona del sector

prestación de

, sostenible y

actividades

El Plan de
Municipalidad
referencia los

lo de las Personas PDP 2023 de la entidad
Llama ha elaborado teniendo como

así como las
actividades programadas anos o unidades orgánicas de la
entidad. Para tal fln, se los lineamientos de la Directiva
"Normas para la gestión del proceso de capacitación en las entidades
públicas", aprobada por la Autoridad Nacional del Servicio Civil- SERVIR
mediante Resolución Presidencia Ejecutiva No 141- 2016-SERVIR-PE;
así como los respectivos modelos de PDP y otros instrumentos
desarrollados para gobiernos locales.

Así, en esta etapa de planificac¡ón del proceso de capacitación, se han
cumplido con las siguientes acciones: i) conformación del Comité de
Planificación de la Capacitación, ii) sensibilización sobre la importancia de
la capacitación, iii) desarrollo del Diagnóstico de Necesidades de
Capacitación y iv) elaboración del Plan de Desarrollo de Personas.
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El objetivo del PDP 2023 es potenciar las capacidades, incrementar los
conocimientos y desarrollar habilidades que permitan mejorar el
desempeño y el cierre de brechas de nuestros/as servidores/as civiles,
para así contribuir al logro de objetivos estratégicos y mejorar los servicios
que ofrecemos a los/as ciudadanos/as.

En ese sentido, la estrategia de capacitación se alinea a los objetivos
estratégicos de la entidad porque a partir del análisis situacional se busca
que el conocimiento y/o habilidad adquirida con la capacitación permita el

mejoramiento esperado y los resultados que se quieren alcanzar. Es así
que incluye temáticas como: contabilidad, inversión pública, presupuesto
prÍblico, abastecimiento, gestión de recursos humanos, ambiente, orden
público, vivienda y economía.

Estas a su vez en las de la competencia del
municipio, tales

uelo.

Servicios locales con respecto a la protección social.

De esta manera, el 2023 se como un instrumento que
permite a la Mun el fortalecimiento del proceso

promover el desarrollo dede capacitación y,

conocimientos y en sus servidores, lo que impactará en la
provisión de los servicios públicos municipales.

ll. Objetivos estratégicos institucionales:

1. OEl.01 Promover la competitividad económica en el Distrito de
Llama

2. OEl.02 lncrementarla oferta turística con enfoque cultural en el
Distrito de Llama

3. OEl.03 Contribuir con la calidad de los servicios educativos en el
Distrito de Llama

4. OEl.04 Contribuir con la calidad de los servicios de salud en el

Distrito de Llama

1.

2.

3.

4.

5.



ffi ffi § §

5. OEl.05 Fortalecer la gestión ambiental en el Distrito de Llama
6. OEl.06 Fortalecer la gesüón insütucional en la Distrito de Llama
7. OEl.07 Promover el desarrollo humano y social en el Distrito de

LIama.

8. OEl.08 Promover el desanollo urbano tenitorial ordenado y
sostenible en el Distrito de Llama

9. OEl.09 Contribuir en el acceso al mercado de los productores
agrarios en el Distrito de Llama

10.OEl:10 Protección de la población y sus medidas de la vida frente
a peligros de origen natural.

lll. Misión:

"Promover, y gestionar el integral de Ia población,

brindando de calidad y promotora de las actividades
productivas, agrí, ganaderas, turísti religiosas, deportivas y
culturales; orientad la zona urbana con en la población ruralde
forma justa, cipativa"
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lV. Estructura orgánica:

Com¡5ión d. Rrddoru§coNcE o
MUNIC¡PAI.

B§dnsdeCffitr¡l
}nstltg.lonrl - OCI

ALCALDIAOf isln¡ de Proarrsdu rf a

Ptiblla filunkigrl

Araa ds §:crctar[e §eneral

r.ffia
ht¡r¡l¡¡cr

ürJd¡d ¿. Tr{6}E
Doarñilaa&r y

AÉhK6

Ui¡drd dt ,rtaúrñ
i6tij&dosl GEBENCTA

MUt'¡lClPAt

A[i d! Axsrlr L!!C trtcm!§ub Gerencla de
Admlrilstrárlán y Flnanrar

A¡¿¡ dr PlmlñadóD y Pcrqpretto

Cffrira d. Protñmrciéñ
Multi3nud de lfiYeE¡oñ.3

An¡deTmrl¡ Áed!Pcmn¡t

Art¡ &Coat¡h¡¡drd AE¡ da fiGnt* Unidad d¿ Grttién MurÉ.:!31

Áre¡ da ábd*imlstor

A¡srsan
Ár¿¡

comcrcirl
Área de opcrxién
y mrnteniril}¿nto

Sub §erenria de
Infrseltn¡a¡ra y

Desarrgllo Urtana y Rurel. Munlclpales,

Gerencla de
§oclal, y Serv.
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De¡arrollo Een0mlco
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áÉrdaTurtrmofua dr Rciirt¡o CiiíAñ. da §rtudid y
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Art¡ dr PvtAr¿¡ da §upervls¡óñ y
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Comlté D$rltrl ds D.l:nH Chl,

Con{té Otstr¡tal ds Adml$istaión
dÉiWL.

:

!

conltl Dl¡t¡tt l dr SartlóÍ A8ürnt¡l
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V. Número de servidores/as civiles que conforman la entidad:

:::

:-:.

1:

D.L. N"
276

D.L. N'728 D,L. NO

1057
Total de

servidores

13 05 17 35
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